“PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO CON EL CUAL SE MODIFICAN LOS ARTICULOS 109 Y 261 DE LA CONSTITUCION POLITICA”

ADICIONESE AL ARTÍCULO 109 DE LA CONSTITUCION NACIONAL EL SIGUIENTE PARAGRAFO:

Parágrafo 2: El partido o movimiento político que haya perdido una o más curules en una corporación por la causa descrita en el Parágrafo 2 del Articulo 261, deberá devolver los recursos al Concejo Nacional Electoral causados por la reposición de votos, además del equivalente sobre los recursos que son transferidos anualmente al partido o movimiento político con base en su votación. 

SUSTITUYASE EL ARTÍCULO 261 DE LA CONSTITUCION NACIONAL EL CUAL QUEDA ASI:
Articulo 261. Las faltas absolutas o temporales serán suplidas por los candidatos que según el orden de inscripción en forma sucesiva y descendiente, correspondan a la misma lista electoral, siempre y cuando las faltas incurridas no estén relacionadas con delitos que impliquen alteraciones en los resultados electorales.
Son faltas absolutas: Además de las establecidas por la ley; las que se causan por: Muerte; la renuncia motivada y aceptada por la plenaria de la respectiva Corporación, la perdida de la investidura; la incapacidad física permanente y la sentencia condenatoria en firme dictada por autoridad judicial competente. 
Son faltas temporales las causadas por: La suspensión del ejercicio de la investidura popular, en virtud de decisión judicial en firme; la licencia sin remuneración, la licencia por incapacidad certificada por medico oficial; la calamidad domestica debidamente probada y la fuerza mayor.
La licencia sin remuneración no podrá ser inferior a tres (3) meses.

Los casos de incapacidad, calamidad domestica y licencias no remuneradas, deberán ser aprobadas por la Mesa Directiva de la respectiva Corporación.

Parágrafo 1: Las inhabilidades e incompatibilidades previstas en la Constitución Nacional y las leyes, se extenderán en igual forma a quienes asuman las funciones de las faltas temporales durante el tiempo su asistencia.
Parágrafo 2: Cuando un miembro de una corporación pública sea investigado por delitos que hayan incidido en la votación para la curul que actualmente ostenta, y le sea dictada una sentencia condenatoria por dicho delito, el partido o movimiento político al cual pertenece perderá la votación sumada por el miembro de la corporación, con lo cual la Registraduria Nacional del Estado Civil procederá a calcular nuevamente el umbral, cifra repartidora, y voto preferente si es el caso, generando una nueva asignación de curules en dicha corporación. 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

“Proyecto de Acto Legislativo por el cual se modifican los artículos 109 y 261 de la Constitución Política”

1. Objetivos del Proyecto

Este proyecto de Acto Legislativo busca crear mecanismos que obligue a los partidos y movimientos políticos a asumir la responsabilidad que les compete por tener dentro de sus filas miembros en corporaciones públicas que hayan incurrido en delitos que incidan en el sufragio. Cuando un miembro de una corporación pública haya sido encontrado culpable y se le haya dictado una sentencia condenatoria por incurrir en delitos como: compra de votos, realización de acuerdos con grupos al margen de la ley que favorezcan la votación de un candidato, manipulación de los resultados electorales, entre otros, no solo traerá como consecuencia su perdida de investidura, la votación para la obtención de esta curul al no ser legal, obliga a los partidos o movimientos políticos a asumir la responsabilidad de haber otorgado el aval a este candidato. 

De esta forma, se obligaría a tener un mayor control por parte de los partidos o movimientos políticos en la asignación de avales, impidiendo que quienes accedan a cargos de elección popular valiéndose de estrategias ilegales hagan parte de sus filas. Permitiendo así, que quienes logren acceder a estos cargos sean fieles representantes de la democracia.     

2. Justificación

Debido a los acontecimientos registrados en los últimos meses, que no son ajenos a los presentados en la historia moderna de nuestro país, es importante tomar medidas que permitan fortalecer la democracia y castigar a aquellos que atentan contra ella.
La llamada “parapolitica” ha evidenciado un fenómeno que no se remonta solo al tema paramilitar. Por muchos años algunos parlamentarios, gobernadores, alcaldes, diputados, y concejales han manipulado los resultados de las elecciones en las cuales participan, a través de actividades que van en contra del espíritu de la democracia y que inciden en el sufragio. Desafortunadamente, hasta ahora, las implicaciones de una investigación y posterior condena por la incursión en alguno de estos delitos por parte de un miembro de una corporación, se limitan a castigar al implicado con la perdida de su investidura y con cárcel y multa dependiendo la gravedad del delito, ignorando la responsabilidad del partido o movimiento político que le otorgó el aval y que se beneficio de la votación del condenado, siendo esta de procedencia ilegal.   

Por la gravedad de estos delitos y la implicación que estos tienen en las corporaciones públicas, es importante que el Congreso de la Republica, en aras de defender los principios básicos de la democracia, sente un precedente y a través de este Acto Legislativo blinde las corporaciones públicas de personas corruptas que se valen de cualquier artimaña para obtener una curul y los beneficios que se puedan sustraer de ella. Adicionalmente, con la aplicación de este proyecto se obligará a los partidos o movimientos políticos a realizar una mejor selección de los candidatos a ser miembros de sus listas, además de asumir la responsabilidad que implica que alguno de sus miembros haya incurrido en algún delito cuyo fin haya sido el modificar los resultados de unas elecciones, ya sea previo o posterior a la elección.   

Este proyecto de Acto Legislativo no solo contempla el castigo económico a los partidos o movimientos políticos por la condena de uno de sus miembros por alguno de los delitos mencionados anteriormente. El número de votos asignado al procesado al no haber sido obtenido de manera legal, no sumaría dentro de la votación total del partido, por lo cual, las implicaciones no solo se limitarían a devolver los recursos otorgados por el Estado a razón de esta votación, adicional a esto, al restarse esta votación del total del partido o movimiento político, el umbral y la cifra repartidora tendrían que ser calculados nuevamente, lo que significaría una nueva asignación de curules en la corporación, manteniendo de esta forma el espíritu de la Constitución Política que en su Artículo 263, donde se busca distribuir el número de curules a proveer en una corporación de manera proporcional a la cantidad de votos legales obtenidos por el candidato y el partido al cual pertenece, se da cumplimiento al mandato constitucional de velar por una democracia representativa que permita un mayor fortalecimiento de las instituciones y corporaciones públicas. Es así como, sin importar la pérdida de investidura de uno de los miembros de una corporación, se mantendría el número de curules y la representatividad de acuerdo con las votaciones registradas, debido a que este proyecto contempla la realización de un nuevo cálculo por parte de la Registraduria Nacional del Estado Civil de umbral, cifra repartidora y voto preferente, generando una nueva asignación de curules.

Actualmente, no solo no existe tal devolución de recursos dados por el Estado a los partidos o movimientos políticos por la comprobación de la ejecución de uno de estos delitos por parte de alguno de sus miembros, sino que además, la votación total de los partidos sigue intacta sin reflejar el fallo que la declara ilícita. Y lo que es peor, se le permite al partido o movimiento político suplir esa curul vacante con el candidato que por votación sigue en la misma lista electoral. Lista que cuenta con la votación de quien fue condenado por los delitos mencionados anteriormente y que por permisión u omisión el partido o movimiento político debería restar.         

3. Propuesta 

Con respecto a la financiación de campañas políticas, el proyecto de Acto Legislativo busca adicionar al Articulo 109 de la Constitución Nacional un parágrafo que obligue a los partidos y movimientos políticos ha devolver los recursos asignados por concepto de reposición de votos, además del monto equivalente sobre los recursos transferidos anualmente al partido o movimiento político por causa de la votación total, si alguno de sus miembros pertenecientes a una corporación pública se le comprueba y condena por delitos que hayan incidido en la votación con la cual obtuvo la curul.

Por otra parte, el proyecto con la modificación del Articulo 261 de la Constitución Nacional, establece la necesidad de un nuevo cálculo de umbral y cifra repartidora cuando algún miembro de una corporación pública haya perdido su investidura por haber sido encontrado culpable de influir de manera ilegal en los resultados electorales. De esta manera, no se procederá a suplir esta curul con el candidato que según el orden de inscripción en forma sucesiva y descendente, corresponda a la misma lista electoral; por el contrario, esta curul seria asignada a aquel candidato que después del nuevo cálculo de umbral y cifra repartidora le corresponda esta distinción.
